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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve (2019). 

 
 

En la fecha por parte del suscrito, deja constancia que debido al cierre de 

despachos judiciales con ocasión al paro nacional convocado por el 

sindicato de la Rama Judicial Asonal Judicial, los términos procesales 

estuvieron suspendidos para el día veinticinco (25) de abril de 2019. En 

consecuencia, los términos se reanudan a partir del día veintiséis (26) de 

abril de 2019. 

 
 

 
 
 

 


